RES. 1320/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0002135, Ent. N° 1679/ 2017)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente ( MVOTMA ), relacionadas con la                          compra del inmueble padrón Nº 3424 ubicado en zona urbana del Departamento de Montevideo, situado entre las calles Buenos Aires, Guaraní, Juan Lindolfo Cuestas y Sarandí, propiedad de la Universidad de la República;

RESULTANDO : 1) que por propuesta del MVOTMA de fecha 9 de febrero de 2017, se ofreció a la UDELAR la suma de $ 60.000.000 por dicho inmueble,  tomando como base los estudios preliminares que se han realizado respecto al mismo y a la evaluación realizada por parte de la Dirección Nacional de Vivienda;

                                2) que por nota del Ministro Interino del MVOTMA de fecha 15 de febrero de 2017, se expresa que la Secretaría de Estado se encontraría en condiciones de pagar el precio ofertado al contado y en forma simultánea a la firma de la escritura de compraventa, la cual se podría otorgar inmediatamente de obtenidos los recaudos notariales legalmente exigibles;

                                 3) que por Resolución del Rector de la Universidad de la República de fecha 15 de febrero de 2017, se resuelve dejar sin efecto el llamado a Licitación Pública Nº 1/2017 para la enajenación del padrón Nº 3424, y proceder a la contratación directa al amparo del art.33 Numeral 3) del TOCAF, al recibir la propuesta del MVOTMA;
                                4) que por nueva Resolución del Rector de la UDELAR de fecha 17 de febrero de 2017, se dispone aceptar la oferta recibida por el MVOTMA para la adquisición del padrón Nº 3424 de Montevideo, por un precio de $ 60.000.000, pagadero al contado, en virtud de lo informado por los equipos técnicos de la Dirección General de Arquitectura con fecha 2/2/17 (que indica que el valor del inmueble oscila en un rango de U$S 1.870.000 a        U$S 2.040.000) y por la Comisión de Inmuebles de la Universidad que entendió conveniente la aceptación de la propuesta; 

                               5) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo proponiendo afectar al MVOTMA el padrón Nº 3424 de Montevideo, desafectándolo de la UDELAR, por un valor de transferencia de $ 60.000.000, al amparo de lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 16.112 de 30 de mayo de 1990 y Artículo 33, Literal C) Numeral 1) del TOCAF ;

                               6) que la División Programación Financiera por informe de fecha 24 de marzo de 2017 expresa que la erogación será financiada con cargo al Proyecto 717   “Nuevas Soluciones Habitacionales”  del Plan Quinquenal de Vivienda. Se acompaña: a) constancia de Afectación de crédito Nº 001934 de fecha 24 de marzo de 2017 por $ 60.000.000, suscrita por el Director Nacional de Vivienda,  y b) Documento de Afectación Nº 000601, financiamiento 1.5 – Fondo Nacional de Vivienda, Programa 521, Proyecto 717, Objeto del Gasto 371 por $ 60.000.000, documento confirmado y suscrito por el Director Nacional de Vivienda ;

CONSIDERANDO: que la contratación se ampara en lo dispuesto en el Artículo 8º de la Ley 16.112 de 30 de mayo de 1990 y Artículo 33, Literal C) Numeral 1) del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA la intervención del gasto de $ 60.000.000, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal ( Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010 ) ;
3) Comuníquese al Contador Auditor ; y 
4) Devuélvase.  
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